
 

ACTA  N.º  7  ESTUDIO  Y   RESOLUCIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES  EFECTUADAS  A  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE
ASPIRANTES  QUE  HAN  SUPERADO  EL  PRIMER  EJERCICIO  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  CUBRIR  PLAZAS
VACANTES DE FUNCIONARIOS DE CARRERA EN LA CATEGORÍA DE BOMBEROS CELEBRADO EL DÍA 26/07/2019.

En Teruel a 23 de sep�embre de 2019, siendo las 11:00 horas en la Sala de Comisiones de la Diputación
Provincial de Teruel, se reúne el Tribunal calificador para el estudio y resolución de las alegaciones efectuadas a la
lista provisional de aprobados del primer ejercicio de las pruebas selec�vas para la provisión de 29 plazas vacantes
de bombero de la  plan�lla  de  personal  funcionario  de la  Excma.  Diputación Provincial  de Teruel,  mediante el
sistema de oposición libre, incluidas en las ofertas de empleo públicos de los años 2017 y 2018, designado por
resolución de la presidencia n.º 2019-1157 de 31 de mayo, publicada en el BOP N.º 103 de 3 de junio de 2019, así
como de las pruebas selec�vas para la provisión de 20 plazas vacantes de bombero de la plan�lla de personal
funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso-oposición libre, incluidas
en las ofertas de empleo público para el año 2015, 2016, 2018 (estabilización) y 2018,  designado por resolución de
la presidencia N.º 2019-1267 de 17 de junio de 2019, publicada en el BOP N.º 116 de 20 de junio de 2019, y del que
se encuentran presentes los siguientes miembros, 

- Presidente/a: Alberto Pérez Fortea. (Titular)

- Vocal 1: Fernando Aragonés Polo (Titular)

- Vocal 2: José Luis Moliner Jordán. (Titular)

- Vocal 3: D. Fermín Muñoz Sanz. (Titular)

- Secretaria: D. ª Carmen Espallargas Doñate (Titular)

Primero.- Se procede al estudio de las diferentes alegaciones efectuadas a la lista provisional de aspirantes
que han superado el primer ejercicio de las pruebas selec�vas, estableciéndose lo siguiente:

RESUMEN ALEGACIONES EFECTUADAS

N.º ALEGACIÓN: N.º 1

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10436 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 N.º 28 MODELO EXAMEN “A” N.º 39 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que la pregunta �ene dos errores, puesto que la úl�ma estación en
sen�do Zaragoza sería Villahermosa y por otro lado no se indica el sen�do de
la circulación.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las  razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Asimismo se indica que se deses�ma la impugnación puesto que la estación
de  Villahermosa es  un apeadero de Adif (nº.  67016),  situado  en  el  punto
kilométrico  34,7  de  la línea  610  mientras  que  la estación  de  Ferreruela es
una estación de Adif (nº.  67017),  situada  en  el  punto  kilométrico  29,4  de
la línea 610, por lo que la respuesta correcta es  la c) Ferreruela. El sen�do de
la  línea  viene  reflejado  en  la  pregunta  en  la  forma  en  que  aparecen
nombrados los municipios de izquierda a derecha, por lo que el sen�do es de
Valencia a Zaragoza.

CUESTIÓN ALEGADA N.º 2 N.º 35 MODELO EXAMEN “A” N.º 13 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que la pregunta puede lleva a error pues el nombre de la empresa
es Fer�nagro S.L. y no Fer�nagro S.L.U.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
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otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las  razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Se deses�ma la impugnación pues se considera que un mero error �pográfico
producido no es suficiente en este caso para producir confusión o inducir al
error al aspirante pues no existe ninguna otra empresa con nombre similar
que puede ocasionar el referido error.

CUESTIÓN ALEGADA N.º 3 REDONDEO NOTA FINAL REDONDEO NOTA FINAL

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que el redondeo debe efectuarse a una sola cifra decimal.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las  razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Se deses�ma pues  la  base  novena  de las  bases  que rigen la  convocatoria
establece en el  punto 9.4 que la  calificación de este ejercicio  a  través del
cues�onario que adoptará la forma de test,  con 40 preguntas y con cuatro
respuestas alterna�vas, siendo solo una de ellas correcta o más correcta de
entre  las alterna�vas planteadas,  con penalización,  se  realizará de acuerdo
con la siguiente fórmula de corrección y ajustada a dos decimales.

N.º ALEGACIÓN: N.º 2

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10392 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 SOLICITA INCORPORACIÓN AL LISTADO DEL PROCESO DE OPOSICIÓN

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que aunque sólo se apuntó al proceso selec�vo consistente en el
concurso-oposición pero teniendo en cuenta que el examen fue el mismo para
el proceso selec�vo de concurso-oposición y para el de oposición, se le puede
incluir  en el  de  oposición,  pues  de lo  contrario  se  estaría  incumpliendo el
principio de legalidad.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las  razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Por  otro  lado  tal  como  establecen  las  bases  estamos  ante  dos  procesos
dis�ntos,  para  cuya  par�cipación  en  cada  uno  de  ellos  exige  la
correspondiente presentación de su propia instancia, sin perjuicio de que por
economía  procesal  algunas  de las  pruebas  que componen los  procesos se
puedan desarrollar conjuntamente.

N.º ALEGACIÓN: N.º 3

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10837 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 Solicita  que  proceda  a  la  revisión  del  ejercicio  y  se  efectúe  una  nueva
corrección de la prueba.

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que la nota final es errónea.

RESOLUCIÓN Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es  correcta,  así  como que el  cálculo  de la  nota  final
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teniendo  en  cuenta  las  preguntas  acertadas,  los  errores  y  las  dejadas  sin
contestar también es correcto y que por tanto la nota adjudicada publicada en
la lista provisional de aspirantes que han superado el primer ejercicio se ajusta
a la realidad.

N.º ALEGACIÓN: N.º 4

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10379 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 N.º 27 MODELO EXAMEN “A” N.º 38 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera  errónea  la  respuesta  a)  incluida  en  la  plan�lla  de  respuestas
provisional efectuada por el Tribunal al considerar que la correcta es la b) al
ser Navarrete la única no estación ferroviaria.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Se  deses�ma  la  impugnación  pues  la estación  de  Calamocha es
un apeadero de Adif (nº.  67021),  situado  en  el  punto  kilométrico  7,6  de
la línea 610. 
La estación  de  Navarrete es  una estación de Adif (nº.  67020),  situada  en  el
punto kilométrico 13,1 de la línea 610.

CUESTIÓN ALEGADA N.º 2 N.º 30 MODELO EXAMEN “A” N.º 11 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera en la plan�lla de respuestas provisional efectuada por el Tribunal
no aparece ninguna respuesta correcta, pues considera que actualmente en
Teruel no hay ninguna estación de mercancías peligrosas.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho.
Se deses�ma la impugnación pues aunque en la actualidad Santa Eulalía del
Campo no reciba mercancías peligrosas es una estación con capacidad para
ello, pues está calificada como estación para el transporte de mercancías y
ello incluye el transporte de mercancías peligrosas.

CUESTIÓN ALEGADA N.º 3 Solicita  que  proceda  a  la  revisión  del  ejercicio  y  se  efectúe  una  nueva
corrección de la prueba.

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que puede haber algún error en la corrección del ejercicio.

RESOLUCIÓN Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es incorrecta,  debiendo figurar lo siguiente:
- Preguntas acertadas: 16
- Preguntas erróneas: 9
- Preguntas sin contestar: 15
Conforme a lo  indicado se procede a efectuar el  nuevo cálculo  de la nota
obtenida obteniéndose un total de: 3,44 puntos, por lo que así deberá figurar
en la lista defini�va de aspirantes que han aprobado el primer ejercicio del
proceso selec�vo.
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N.º ALEGACIÓN: N.º 5

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10378 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 Solicita  que  proceda  a  la  revisión  del  ejercicio  y  se  efectúe  una  nueva
corrección de la prueba.

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que se le ha imputado un fallo más en la corrección del examen.

RESOLUCIÓN Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es  correcta,  así  como que el  cálculo  de la  nota  final
teniendo  en  cuenta  las  preguntas  acertadas,  los  errores  y  las  dejadas  sin
contestar también es correcto y que por tanto la nota adjudicada publicada en
la lista provisional de aspirantes que han superado el primer ejercicio se ajusta
a la realidad. De forma específica se comprueba que el ejercicio con�ene 5
errores correspondiendo a las preguntas n.º 17, 27, 28, 38 y 39.

N.º ALEGACIÓN: N.º 6

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RE-5283 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 Solicita  que  proceda  a  la  revisión  del  ejercicio  y  se  efectúe  una  nueva
corrección de la prueba.

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que puede haber algún error en la corrección del ejercicio.

RESOLUCIÓN Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es  correcta,  así  como que el  cálculo  de la  nota  final
teniendo  en  cuenta  las  preguntas  acertadas,  los  errores  y  las  dejadas  sin
contestar también es correcto y que por tanto la nota adjudicada publicada en
la lista provisional de aspirantes que han superado el primer ejercicio se ajusta
a la realidad. De forma específica se comprueba que el ejercicio con�ene 6
preguntas sin contestar correspondiendo a las preguntas n.º 2, 5, 14, 17, 27 y
39.

N.º ALEGACIÓN: N.º 7

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10341 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 Solicita  que  proceda  a  la  revisión  del  ejercicio  y  se  efectúe  una  nueva
corrección de la prueba.

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que puede haber algún error en la corrección del ejercicio.

RESOLUCIÓN Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es incorrecta, pues en lugar de figurar 29 aciertos y 11
errores  y  0  sin  contestar,  debería  indicar  29  aciertos  y  0  errores  y  11  sin
contestar.
Conforme a lo  indicado se procede a efectuar el  nuevo cálculo  de la nota
obtenida obteniéndose un total de: 7,25 puntos, por lo que así deberá figurar
en la lista defini�va de aspirantes que han aprobado el primer ejercicio del
proceso selec�vo.
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N.º ALEGACIÓN: N.º 8

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RE-5174 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 N.º 28 MODELO EXAMEN “A” N.º 39 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que debe anularse por provocar confusión en el opositor.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho. 
Se deses�ma por considerar que no produce confusión.

CUESTIÓN ALEGADA N.º 2 N.º 31 MODELO EXAMEN “A” N.º 12 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Considera que la pregunta no con�ene errores que generan confusión en el
candidato, por lo que no debe anularse.

RESOLUCIÓN Se deses�ma  de conformidad con lo  establecido en las bases que rigen la
convocatoria,  la  revisión o pe�ción de aclaraciones sobre las puntuaciones
otorgadas tendrá una función estrictamente informa�va de  las razones de la
calificación,  de  acuerdo  con  los  criterios  adoptados  por  el  Tribunal  de
selección, que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran
errores aritmé�cos o de hecho. 
Se deses�ma la impugnación pues el enunciado de la pregunta con�ene varias
respuestas correctas que pueden generar error o confusión, por lo que esta
correctamente anulada.

N.º ALEGACIÓN: N.º 9

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10366 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 N.º 28 MODELO EXAMEN “A” N.º 39 MODELO EXAMEN “B”

FUNDAMENTO ALEGACIÓN Indica que se ha presentado al examen y no aparece en la lista provisional.

RESOLUCIÓN Se es�ma pues el aspirante aparece en la lista de aspirantes que acudieron a
la  realización  del  ejercicio,  además  lo  acredita  con  el  correspondiente
cer�ficado de asistencia. No obstante y una vez revisados todos los ejercicios
se comprueba que su ejercicio  no está  entre los existentes,  por lo  que es
probable que se traspapelara en algún momento, por lo que no es posible
determinar la  nota que obtuvo ni  por tanto saber si  ha superado o no el
ejercicio.  A  la  vista de todo lo expuesto el Tribunal  considera que para no
vulnerar los derechos del aspirante se le vuelva a examinar confeccionándose
un ejercicio de similares caracterís�cas al que se efectuó.

A la vista de todo lo expuesto, Tribunal por unanimidad de sus miembros acuerda:

 Primero.- Es�mar las siguientes alegaciones efectuadas:

N.º ALEGACIÓN: N.º 4

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10379 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 3 Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es incorrecta,  debiendo figurar lo siguiente:
- Preguntas acertadas: 16
- Preguntas erróneas: 9
- Preguntas sin contestar: 15
Conforme a lo  indicado se procede a efectuar el  nuevo cálculo  de la nota
obtenida obteniéndose un total de: 3,44 puntos, por lo que así deberá figurar
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en la lista defini�va de aspirantes que han aprobado el primer ejercicio del
proceso selec�vo.

N.º ALEGACIÓN: N.º 7

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10341 

CUESTIÓN ALEGADA N.º 1 Se  proceda  a  revisar  el  ejercicio  del  aspirante,  comprobándose  que  la
corrección efectuada es incorrecta, pues en lugar de figurar 29 aciertos y 11
errores  y  0 sin  contestar,  debería  indicar  29 aciertos  y  0  errores  y  11  sin
contestar.
Conforme a lo  indicado se procede a efectuar el  nuevo cálculo  de la nota
obtenida obteniéndose un total de: 7,25 puntos, por lo que así deberá figurar
en la lista defini�va de aspirantes que han aprobado el primer ejercicio del
proceso selec�vo.

N.º ALEGACIÓN: N.º 9

N.º REGISTRO ENTRADA 2019-E-RC-10366 

RESOLUCIÓN Se es�ma pues el aspirante aparece en la lista de aspirantes que acudieron a
la  realización  del  ejercicio,  además  lo  acredita  con  el  correspondiente
cer�ficado de asistencia. No obstante y una vez revisados todos los ejercicios
se comprueba que su ejercicio  no está  entre los existentes,  por lo  que es
probable que se traspapelara en algún momento, por lo que no es posible
determinar la  nota que obtuvo ni  por tanto saber si  ha superado o no el
ejercicio.  A  la  vista de todo lo expuesto el Tribunal  considera que para no
vulnerar los derechos del aspirante se le vuelva a examinar confeccionándose
un ejercicio de similares caracterís�cas al que se efectuó.

Segundo.- Fijar respecto del aspirante que efectúa la alegación n.º 9, con n.º de registro de entrada 2019-
E-RC-10366 que la celebración del ejercicio n.º 1 del proceso selec�vo tendrá lugar el próximo miércoles día 25 de
sep�embre de 2019 a las 13:00 horas en la sala de comisiones de la Diputación Provincial de Teruel sita en Plaza San
Juan n.º 7 de Teruel. Comunicar al aspirante esta circunstancia por teléfono y correo electrónico.

Tercero.-  Deses�mar el resto de alegaciones efectuadas por los aspirantes por considerar que no existen
fundamento para su apreciación.

Cuarto.- Acordar que modifique la relación provisional de aspirantes que han superado el primer ejercicio
de conformidad con las alegaciones es�madas y sin perjuicio de lo establecido en el punto segundo de este acta y
se de publicidad de las mismas en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página
web de la misma (www.dpteruel.es).

Quinto.- Acordar que se proceda al anuncio de la fecha y hora para la realización del segundo ejercicio del
proceso selec�vo.

Leída esta acta por el/la Secretario/a, el Tribunal la encuentra conforme. 

Y sin más asuntos que tratar se concluye la reunión a las 11:30 horas horas del día antedicho. 

De lo que Doy Fe como Secretario/a, con el Visto Bueno del/de la Sr/a. Presidente/a 

Vº Bº El/La Presidente/a El/La Secretario/a 

Documento firmado electrónicamente al margen.
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